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A. Resumen del proceso

En el Escritorio Virtual de Trabajo ingresa al 
apartado Reducciones 

Verifica y/o modifica los datos de la Solicitud FS01

Envía la Solicitud FS01 debidamente requisitada 
e imprímela para firma del Representante Legal

Entrega la solicitud a la JAP a más tardar el lunes 
31 de agosto

����
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2. En la pantalla de inicio del EVT escribe usuario y contraseña para entrar al sistema. 

1. Ingresa al Escritorio Virtual de Trabajo (EVT) a través de:
a) La página institucional de la Junta https://www.jap.cdmx.gob.mx/
b) La dirección http://tramita.jap.org.mx/

Acceso directo

En caso de no contar con estos datos, comunícate al teléfono 
55 5279-7270 a las extensiones 7217, 7261, 7226 y 7304, 
en los horarios de atención*.

https://www.jap.cdmx.gob.mx/
http://tramita.jap.org.mx/
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3. En la pestaña Aplicaciones (a), selecciona Solicitud de Tramites (b) y da click en el 
apartado de Reducciones (c).

4. Consulta los Lineamientos referidos dando click sobre el título (a); una vez leídos, comienza 
la captura de la solicitud en el apartado Inicia Solicitud FS01 (b).

a

b

c

a

b
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5. Verifica y captura la información de la IAP en el apartado Información sobre notificaciones. 
Para modificar los datos da click en el botón (a).

6. Continúa en el apartado de Información Financiera   
y elige la respuesta en atención a la situación de 
la Institución.

7. En el apartado de Información Legal:

u Verifica los datos del Acta Constitutiva. Para modifi-
car los datos da click en el botón (a).

u Captura los Estatutos vigentes. Para modificar los 
datos da click en el botón (b).

u Verifica el RFC.

8. Selecciona la casilla del Apoderado Legal. Para modi-
ficar los datos da click en el botón (c).

9. Da click en el botón Siguiente (d) 

a

a

b

c

d
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10. Selecciona cada uno de los inmuebles con el objeto de actualizar sus datos.

11. Verifica y/o actualiza los datos que se indican respecto a los inmuebles.

Guarda al concluir la edición (a).

a
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12. Al término de la actualización de datos, verifica que el semáforo se encuentre en verde (a) 
respecto a todos los inmuebles. Da click en Siguiente (b). 

En caso contrario, regresa al paso 10.

13. Antes de enviar la solicitud, verifica los datos de cada uno de los documentos señalados en 
este apartado, dando click en cada uno (a). En caso de existir algún error, da click en Regresar 
a la Solicitud (b).

14. Si los datos son correctos, da click en Envío de Solicitud (c).

b

a

bc

a
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15. Una vez enviada la solicitud, imprime toda la documentación generada para que sea 
firmada por el Representante Legal y presentada ante la Junta* a más tardar el 31 de agosto. 

* La documentación debidamente requisitada se recibirá en la 
Junta de Asistencia Privada capitalina a través de Oficialía de 
partes, de manera:

u Virtual, mediante un correo electrónico a atencion@jap.org.mx

u Física, a partir del lunes 10 de agosto en  las instalaciones 
de Calderón de la Barca 92, Polanco, Miguel Hidalgo, CDMX, 
en los horarios de atención (lunes a jueves de 8 a 19 horas 
y viernes de 8 a 15 horas).

mailto:atencion%40jap.org.mx?subject=Solicitud%20FS01
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C. Contactos para dudas

En caso de tener alguna duda durante el proceso, contacta al personal 
del Departamento de Beneficios Fiscales y de Control:

u Raúl Hernández Zurita. Jefe del Departamento
T. 55 5279-7270, ext. 7308 • rhernandez@jap.org.mx

u Juan Francisco Alonso Campos. Asesor
T. 55 5279-7270, ext. 7328 • falonso@jap.org.mx

u Cristobal Mendieta Brito. Asesor
T. 55 5279-7270, ext. 7309 • cmendieta@jap.org.mx

u César Armando Lezama Manzanilla. Analista
T. 55 5279-7270, ext. 7251 • clezama@jap.org.mx

mailto:rhernandez%40jap.org.mx?subject=Constancia%20de%20Reducciones
mailto:falonso%40jap.org.mx?subject=Constancia%20de%20Reducciones
mailto:cmendieta%40jap.org.mx?subject=Constancia%20de%20Reducciones
mailto:clezama%40jap.org.mx?subject=Constancia%20de%20Reducciones

